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La Asamblea Nacional Legislativa decreta:

Único- Estar electo, popular y constitucionalmente, Vicepresidente de la República, para el presente
período que terminará el 1º de Febrero de 1898, el ciudadano Dr. y General don Francisco Baca, h.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Legislativa- Managua, 25 de Enero de 1895-
Agustín Duarte,- Presidente.- Luis E. López,- Secretario.- Gustavo Guzmán, Secretario.

Publíquese: Managua, 26 de Enero de 1895 - J. S. Zelaya - El Subsecretario de la Gobernación - M. C.
Matus.
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